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VISTO la H.E.N° 044-2021-VR-ACAD enviado por el Vicerrectorado Académico de la Universidad Nacional de Educación Enrique 
Guzmán y Valle. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Nº 031-2021-D-FACE de fecha 05 de febrero de 2021, se aprueba la reestructuración de la Programación 
Académica correspondiente a los Ciclos Académicos 2021-I y 2021-II, para los estudiantes del Régimen Regular de la Facultad de 
Ciencias Empresariales de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle;  
 
Que con Resolución Nº 083-2021-D-FACE, del 05 de marzo de 2021, se aprueba la Carga Lectiva y No lectiva para el periodo lectivo 
2021-I, del Personal Docente Contrato de la Facultad de Ciencias Empresariales de la Universidad Nacional de Educación Enrique 
Guzmán y Valle; 
 
Que mediante Resolución N° 096-2021-D-FACE del 12 de marzo de 2021, se aprueba el Horario de Clases Virtual de la Facultad de 
Ciencias Empresariales, correspondiente al periodo lectivo 2021-I; 
 

Que mediante Resolución N° 0172-2021-D-FACE  del 14 de abril de 2021, se aprueba la carga lectiva 2021-I, virtual, tercera 
convocatoria, del docente ganador de concurso del Departamento Académico de Turismo, Hotelería y Gastronomía de la Facultad 
de Ciencias Empresariales;  
 

Que el Director ( e ) de la EP de Administración y Negocios Internacionales y la Directora (e) de la Escuela Profesional de Turismo, 
Hotelería y Gastronomía en atención a la observación formulada por el Vicerrectorado Académico, remiten al Decanato el Oficio N° 
047-2021-EPADMyNI-FACE y Oficio N° 077-2021-EPTHyG, el Horario de Clase Virtual de los docentes contratados correspondiente al 
periodo lectivo 2021-I, de los programas de estudio de Administración de Empresas, Administración de Negocios Internacionales, 
Turismo, Hotelería y Gastronomía, respectivamente; 
 
Que el Decano con el documento del visto eleva al consejo de facultad los Oficio N° 047-2021-EPADMyNI-FACE y Oficio N° 077-2021-
EPTHyG, para su aprobación;  
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en sesión extraordinaria, realizado el 14 de abril del 2021; y 
 
En uso de las atribuciones que confiere la Ley Universitaria N° 30220 de fecha 09 de julio del 2014, el Estatuto de la Universidad 
Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle y la Resolución Nº 1723-2020- R-UNE, de fecha 21 de diciembre del 2020;  
 

 SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°  DEJAR SIN EFECTO  la Resolución N° 096-2021-D-FACE del 12 de marzo de 2021. 
 

ARTÍCULO 2°  REESTRUCTURAR  el  Horario Académico de Clase Virtual para el Periodo Lectivo 2021-I de los Docentes 
Contratados, de la Escuela Profesional de Administración y Negocios Internacionales de la Facultad de Ciencias 
Empresariales de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle conforme se detalla en el anexo 
01 que consta de tres (03) folios.  

 

ARTÍCULO 3° REESTRUCTURAR  el  Horario Académico de Clase Virtual para el Periodo Lectivo 2021-I de los Docentes 
Contratados, de la Escuela Profesional de Turismo, Hotelería y Gastronomía de la Facultad de Ciencias 
Empresariales de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle conforme se detalla en el anexo 
02 que consta de cuatro (04) folios. 

 

ARTÍCULO 4° ELEVAR, la presente resolución a las instancias pertinentes para conocimiento y fines. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

                             
 
 
 
  Dr. Tito Doroteo Acosta Castro                    Lic. Adm. Gladys Rosabel Mayorga Artica 
                       Decano                                           Secretaria Académica 
                  

c.c. Vicerrectorado Académico / Decanato 
Interesados / Archivo 
ALEYDA M.  
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HORARIO DE CLASES  DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PERIODO LECTIVO 2021-I 
VIRTUAL 

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
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Programa de Estudio: Administración de Negocios Internacionales 
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